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vo ordinario, en la futura aplicación del principio de eliminación se 
dr(tn preRcntes corno precedentes los cincuenta y ocho (58) bancmi a 
eliminados y el caso de la fala de San ElizRrio, que se decidió b 
sido un verdadero cambio avulsivo. 

ARTÍCULO lll. 

Los mexicanos actualmente establecidos en los bancos que antea 
pertenecían ,í México y que quedarán en lo futuro dentro de los limi
tes de los Estados Unidos, conforme queda definido en este Tratado, 
eRtar(in en ]ibertacl de Reguir residiendo allí ó transladarse en cual
quier tiempo á la Repóblica Mexicana y para conservar 6 enajenar la 
propiedad que tengn.n en dichos bancos, disponiendo como les conven
ga de ella sin que por eso queden sujetos :1 conh'i.bución 6 impuesto al
guno ni. á cobro ele ningón género. Los que prefieran permanecer en 
dichos bancos podrán conservar el título y los derecl1os ele cincla.danos 
mexicanoR 6 adquirir los de ciucladn.nos ele lo!! E~tatlos Unidos; pero 
ei;tarán en la obligación de elegir entré ambas co~as por medio de una 
declaración relativa ante alguna Corte de RegiRtro de los Estados 
Unidos dentro del término de un año, contado c1esde la fecha del trans
lado de dominio; y aquellos que permanezciin en dichos bancos des
puéR de expirarlo ese año sin haber declarado su intención de conser
var AU categoría de mexicn.noR serán. considerados como si lrnhieran 
elegicl0 el hacerRe ciudadn.nos de ]os E~ta<los UnicloP. 

Las propiec1ades de toclo µ;énero que existan en los referidos bancos 
qne anteriormente pertenecían (t 1\Hxico y cnyni:; dueños no resitlan alll 
i-cr;\n re~petaclas inviolablemente. Sus actuales dnei10~, sus herederos 
~· tndos los mexicanos qne en lo snceRi.vo adquieran legalmente cFa& 

propierfacles cfofrutarán reRpccto ele ellas tan amplias gamntíall como 
si perte11eci.e~cn (,. cinclaclanos de ]os Estado~ Unidos. 

LoR cimlaclauos de los Estados Unidos qne actualmente estén eRls· 
hlecidos en bancos qne antes pertenecieron :í 101-1 Estados U u idos Y que 
qneclan\n pam lo futuro dentro ele los límites de i\Iéxico, segrín se de
fine en e~te Tratado, estar.tu en libertad pn.ra continuar viviendo eu· 
donde actualmente 6 translarlarse en c1mlquier tiempo á loR ENtad()ll 
Unidos, conservando Pn los repetidos bancos la propiedad qne te~¡,¡n 
6 cfüponiendo de la misma, como mejor les convenga, sin ehhtr snJl'tos 
por ello á·contribuci6n ó impuesto alguno 6 á cualesquiera otro cargo. 
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Los que prefieran pei:manccer en loA hancos podr¡in conservar el titu-
lo y los derechos da crntladanos de los Estado~ U . 1 . , b' 1 .. 
1 d 

. ' ,, UH os o rnn ac qumr 
08 e crndaclanos de i\f éxico; pero estnr-ín en la obl1' Cl"c'ó d l ·¿· . • ' e"' 1 n e e ec1 11'· 

se porcuna cosa u ~t!ll. mediante declaración correspondiente ante al-
guna_ orte de Registro de los EPtados Unidos }fexicanos dentro del 
térmmo de un año contado desde la fecha del translado de dominio· 
aqu~llos que permanezcan en los referidos bancos después de que ha'-~ 
expirado el p!azo de ese año sin haber declarado su intenci6n de co~-
servar RU cahclad de ciudadanos de los Est l U 'd . rad . b b' , ac OA m os serán cons1de-;8 c

1
omo 81 _u •eran ele~ido hacerse ciudadanos mexicanos, 

,n OR meuc101Jados bancos qu t . 
U 

· ¡ l . e an es pertenecieron (¡, los Estados 
n11 os, as pro1nedades de to l , a· b e o genero pertenecientes á ciucladanoR de 

• ic o país y cuyos rlneños no estén establecidos allí serán inviolable-
~1::::~/espeta_<la~. Sus actuales dueñol'l, su'! herederos y los qne en lo 

11 
• 1 o adqm:ran legalmente dicha propiedad didrutarán respecto da 

e IUl tan amplias U'8.f'1Dtí••o • • o , · "" como s1 pertenecieran ·t ciuda·l me.,- 1•• canos. ' , , a uos ., 

ARTÍCULO IV. 

Para tratar con mayo t' l de lim't . ' r pron itua y permanentemente las cuestiones 

d 
l es que surJan enhc las dos 1'íaciones el 'I'ntado de lº de M 

zo e 1889 V la C . . ) ( . 11.l'· 
vic,or "ec. t. . om~s16n creada conforme al mismo continuarán en 

"t> • ,,ec o m<lefimdoR R • t · h ' ra rl •
1 

·, • llJe os, srn em argv, al derecho de cualquie-
avisoe á ~: ~artes cont~atautes rle disolver la expresada Comisión dando 

E 
, tra con seis meses de anticipación. 

sta Convenci6n s t'fi 1 ,le conf ·c1 d e ra I can\ por as dos altas partes contratantes 
orim a con sus res¡1e t' e · · se can , c ivas , onstituc1011es, y las ratificaciones 

gearan en W1shi1 t t E f d ' ig on an pronto como ~ea posible. 
n e e lo cual nosot , l . f . . pectivo d . ' roR, OR 111 raRcntos, en vutnd de nuestros reH-

R po eies hemos firm·1do l ., t e · do, en 1 . ·u· , . < a p1esen e )onve_nc16n por dnplic:a-
os 1 10ruas mo léH Y' e - l I h selloR. 0 ' s¡iano , Y a emos sellado con nue¡.;trus 

Hecho en la · d J el • un ruil h : cm a e Wásh1ngton, el clfll. .•.. de .... del año de 
oc oc1entos noventa y nueve. 
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Depllrtamento de Estado. . 
Comisióu luteruacionlll de Limites Fluvmlcs. 

Estados Unidos y México. 
Tratados de 1884 y 1889. 

El Paso, Texas, Junio 5 do 1~99 
~ 1 Honornble Secretario de Estado, 
' Wúshington, D C. 

Señor:- . 

d "b d su coruunicac16n de Ma-Ten"o el houor de acusar :í U . rec1 o e . d I E ba<.A, 
" . d' t . a de un oficio e a m J""" l·o 15 á la que se sirv16 a ,1un ar cop1 . sicilll 

' 1 · comumca ba una propo de los Estados Unidos en;¡ éxico en q~e. . ele los bancos del rto 
ele] Gobierno mexicano relativa :í la ehmrnac_16~ b I materia. 

. . el , yo mis ideas so re a Grande y sohc1t,1ha U . que expresar, . d d te ]111 oo-
En r~spuesta me permito decir que he leido cm .ª osatm ent del Sr 

e I orno la muy 1mpor au e ' municacione• de Mr. Me reery, as e . d el Comi-
"b. 1 t he conferencia o con 

Mariscal, y antes de escn tr a presen e d t d s los puntos discutid01 
sionado mexicano, señor Blanco, acere~ e/ o. ollaba una düerenoia 
por el '.11inistro Mariscal, á fin de que, s'. se esan lamente en 

t ,. 11 s pudiéramos más pron ' entre nosotros con respec o ,1 e o ' . . d ¡ m~s bien 
• 11 á ·ntehgeocia des e uego, interés de los negocws, egar una I d t del Gobierno 

que después de una tramitación probable por con uc o 

mexicano. t , 
0 

se hace reforen· 
Hemos releído cuidadosamente los documen os a qu N . b e 27 de 

cia, á saber: nue,tras Actas de Enero 15 de 1895, de ov1::c~6n ro-
1897 •y de Junio 14 de 18U8, así como el proyect~ de Come Mari!.i, 
puesto por el Honorable Sr. Olney á que hace alus16n el seño:-~ ningu• 

Y no nos ha sido dable encontrar necesidad alguna para cam I to á la 
d . ella expresadas respec na de las opiniones 6 recomen aCtones en d' '6 de que ,ó-

b l . e retiramos la con ic1 n eliminación de ancos, sa ,o qu , h . 1 cauce del 
h tengan menos frente ama e lo ,e eliminen los ancos que damos que en !11 

río ,que profundidad en ángulo recto. con élby recomentenga más d, doo-
1' · mgú n aneo que Juaar se estipule que no se e ,mme n , na hlaci6n de 

. º . ta (2!i0) hectárea., (como 625 acres) o u po od ]OI Ctentas cmcuen · r inarse t os 
más de doscientas (200) almas, debiendo, ernpHo, e ,m 

demás. d ta última condición son las si-
Nuestras razones para recomen ar es t,á fuera de 

guie:ites; Los rngenieros ei.presaron la opinión de que no es 

l!S3 

lo posible (si bien es muy poco prohahle) ,¡ne una de las ciudades de 
Brownsville 6 ~fatamoros puedan ser en lo futuro cortadas por un banco 
típico. con cuya opinión estuYieron conformes los Comisionados. En 
cualquiera de esos casos, 6 en uno semejante en el que una gran exten
sión de terreno ó una gran.población resultaran expatriadas, la Comisión 
mexicana ha insistido en que la ley podría ser demasiado ,·iolenta para 
tener una aplicación satisfactoria y pacífica, y si bien yo soy de opinión 
que no es probable que se presente semejante dilema, convengo en re
comendar esta regla de excepción. 

Conozco el peligro de adoptar un nuevo principio de derecho interna. 
cional, pues lo hay en adoptar todo aquello qne lo es; pero si bien es cier
to que el principio es nuevo, no significa, hasta donde hemos podidu sa
ber, que rayaáimplantarsecon él una innovación, pues después de cinco 
años de estudio no hemos podido encontrar en ninguna parte una regla 
6 un precedente que sea satisfactoriamente aplicable al caso, 6 cualquie
ra otro remedio adecuado á él, sal"° el principio de eliminación que re• 
comendamos para estas cuestiones tan complicadas, estando com·encidos 
de que se hace imperiosamente necesario aplicar algunas reglas al indefi. 
nido estado de la actual línea para pocler conservar la paz y el orden en
tre los ciudadanos de la frontera, y qne tales reglas deberlan ser formu
ladaB y publicadas tan pronto como fuera posible, para tranquilidad de 
lO'!reclamantes, que han estado esperando alguna solución durante los úl
timos cinco años. 

Con respecto á la seria objeción que encuentra el señor ~!arisca! en 
cuanto á la forma de los documentos á que antes se ha hecho referencia, 
me permito decir que soy poco hábil en la ciencia diplomática de redac
tar Tratados y que prefiero dejar ese asunto á la experiencia y los mejo
"' conocimientos del Departamento de Estado. Sin embargo, me he to
mado la libertad de incorporar en el proyecto de Tratado sometido por el 
Honorable Mr. Olney, y á que se refirió el Ministro Mariscal, aquellas 
indicaciones que, á mi manera imperfecta de Yer, creo proporcionarán 
al Departamento una idea general de los puntos principales que debe 
•harca, el Tratado, entre los cuales un estudio ulterior nos ba dado razo
~es para cambiar algunos de los contenidos en nuestros informes ante• nores. 

Con re.,pecto á la sugestión del Ministro Mariscal de que, en vista de 
lo, cambios futuros y de ocurrencia continua en el río Grande, se prorro
gue la Comisión por un término prudente, he creído desde hace varios 
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aiios que e¡:o duherfo hacel'!'e, porque es evidente que aun las cues 
pendientes no quedarán todavía cnter:unrntc resueltru: en l\lgunos 
sin decir nada de lns que están :;urgiendo nuevamente. En con, 
cia, he improvisado un Artículo para ese fin, el que, si bien dn la i 
genen\l, pued~ reducirse á la forma de los usos diploniáticos 6 camb 
scle para mejor amoldarlo á la concepción de ese l>1Jpartamento. 

Con referencin al ei:,tablccimicnto Je reglas relnlirn:: :t ciudadanía, 
¡,iedud y sen"idumbre en los bancos en cuestión, cr\JÍ· que no se 
hacer cosa mejor que apliear el .Artículo corre:;pondiente del Tratado 
Guadalupe Hidalgo, que parece haber estado en uso satisfactorio duranll 
los últimos cincuenta aflos. En aquel cuso, sin embargo, sólo bahía ci1 
dadano:; mexicanos en el d~miuio expatriado, y encontré difícil inOOl'JIO' 
rnr e11 un ¡lárrnío único lns provisiones relati ,•as n cambios tanto ame$ 

canos como muxicanos. Sin embargo, el Departamento podrá tal \'ez bl
Ct'rlo. 

El Comisionado mexicano, seiior Blanco, me ha sugerido In ideadf 
que bien podría facilitar un inteligente arreglo el que los dos Comisio
nado:; 1:~tu \'iernn presentes en la discusi6n finnl de los detnlles del Trata· 
do, ya en \Váshiugton ó en México, y yo estoy en eso de acuerdo conéf, 
pues quizá surjan detalles en que nosotros podríamos dar informes úti
l~, dada nue:-tra experiencia y familiaridad con el asunto. 

Llegué aquí el día lü del mes pasndo á conferenciar aou el ComilÍI' 
nado mexicano respecto al corte hecho en el recodo del río abajo de• 
ciudad, el cual ha leido lle\'ado á cabo por las <los ciudades con autorili
ci6n de ambos Gobiernos. Esperaba \'er pasar Ci travM de él lns comllll· 
tes urnales y ayudar ú los Ingenieros en CfüiO de que hubiera algullll 
dificultades en el pa.~o ;;atMactorio de la.-; agua:;¡ pero desgraciadamelllt' 
eú,te un estado de cos¡is sin precedente. Encontré el rio perfoctamentl 
seco r~ mi llegada, pue:,; la:; crecientes que generalmente llegan como par 
el 15 de Mayo han desaparecido totalmente y, por lo que hemos podlde 
saher de la cuenca Sllperior, de Colorado y Nuevo :\léxico no vendll 
este año más agua por ol río, con excepción de la que provenga de lil 
llu ,·ias futuras, y é~ta apenas 0:3 de e:-pernrse, pues la superficie de la dt' 
rrn y el aire e,.,tún tan !leeos ahora que probablemente absorberán tod• la 
lluvin. conforme se precipite. 

Xo queda aquí ningún negocio que tenga que tratar la Comisi6n, exOIP" 
to do:; ca~os que están cerca de e~ta ciudad, y hncia ahajo de dla¡ pero ('Jff/11 

está envuelto en ellos el principio de eliminación, no es po:-ible resolvedot 
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amo hasta que esta cuestión quede arreglada por ambos G b' de Buerte , . o 1ernos, 
que regresaré ª Wáshmgton como por el 20 del actual. 

Tengo el honor de ser, 

De uste~ muy respetuosamente, 

Anson Mil1A1 

General Brigadier del Ejército de los 
E.<Jtados U nidos ( en retiro) 

Comisionado. 

60.~EI Embajador Clayton avisa haber cumplido con las instruc• 
e ones recibi'1as y vi!!to al señor Mariscal. 

Embajada de loa Estados Unidos. 

Núm. 414. México, Noviembre 22 de 1899. 
Al Honorable John Hay, 

Secretario de 'Estado 
1 

Seflor:- Wáshington, D. C. 

ÚTengo el honor de acusar recibo de la nota. de instrucciones de usted 
~6:ero 254, de 15 del actual, y sus anexos, concerniente á. la negocia
'eto dde un nu~vo Tratado entre los Estados Unidos y .Mexico con el ob
~'ªA•e hacer ciertos cambios en la línea fluvial existente entre los dos 
J"U'Mll!, etc. 

Al recibo de di h · tr · . . llefior M . c as i~s ucc10nes, mmed1atamente puse en manmi del 
anex08 ar1scaI_ una c~pia del proyecto de Tratado y de los planos á él 
nes . :~~b1én le mformé acerca de la naturaleza de mis instruccio
cita:o solici!e que tan pronto como él hubiera estudindo el proyecto pre
ra ':e ¡~formase cuándo le sería conveniente que me le reuniese pa
qne:me;ar i~eas sobre el asunto, y le dije el deseo 'del Departamento de 

81 
, peditara el negocio. Inmediata.mente accedió ií. mi súplica y se 

Pl'e8ó como deseoso de llevar el asnnto á una pronta conclusi' 
T ~ 

engo el honor de ser, sefior, 

• De usted ohediente servidor 
1 

Powell Clayton. 
1'~ 
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51.-Dice el Embajador Clayto
1 

nhab: !:~:!:e:º:¡~:~el:a:'c': 
ciones qne hay que hacer a proyec 

Embajada de los Estados Unidos. 

No. 416. México, Noviembre 23 de 1899. 

Al HonorableJohn Hay, • 

Señor:-

Secretario de Estado, 
Wáshington, D. C. 

d cibo de la nota de instrucciones, sin nú• Ten o el honor e acusar re ha 
~ Mr Adee de 17 del corriente, en la que se me ordena que r 

mero, e . ' ento ue lleva el número 254 y • 
ciertas correcciones á la del Departam 1 q ecto de Tratado con Méxioo 
chada el 15 del actual, así como en_ e proeyxo á las instrucciones última-

. • ·, d bancos que vmo an 
para la ehmmac1onh e dec1·r que he hecho las correcciones nece-

t ·t das y me onro en • 
men e c1 a , _ 11.l . c 1 de la que adJ·unto copll, . . "d h nota al senor u ans a ' 
sarias y dmg1 o oy una . . en la copia del proyecto 
suplicán"dole que haga las m1Smas correcciones . t 

• 1 dí 21 del comen e. de Tratado que le proporc10né e a 

Tengo el honor de ser, señor, "d 
De Ud. obediente serv1 or, 

Powell Clayton. 

l 1~, 

52.-Dice el Embajador Clayton al Sr. Mariscal las enmiendas que 
bay~ue hacer eJJ el proyecto que se le envió. 

Embajada de los Estad~s Unidos. 

A Su Excelencia Ignacio Mariscal, 
México, Noviembre 23 de 1899. 

Seflor Ministro: 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Tengo el honor de transcribirá Vuestra Excelencia un extracto de las 
inPtn1cciones que he recibirlo del Departamento de Estado de Wáshing
ton, fechadas el 7 dtl actual, en que se ordena que haga ciertas correc
ciones al proyecto de Tratado con México para la eliminaci6n de bancos: 

En 11\ página 2, segundo párrafo, línea segunda, después de las pala
bras "Comisi6n de Límites (Fluviales)," insertar: "creada conforme á la 
C.Onvenci6n de Marzo 1 ° de 1889." En la página 9, tercera línea del se
~ndo párrafo, en vez de la fecha ''Noviembre 12 de 1884," deberá estar 
la fecha: "Marzo 1 ° de 1889." 

He hecho ya las correcciones ordenada~ en la copia del proyecto de 
Tratado que me envi6 el Departamento de Estado; pero como las páginas 
del ~iemplar proporcionado á Vuestra Excelencia no cotresponden con la 
que bní se.me envi6, respetuosamente suplico que corrija Ud. ~u pro
Yecto como sigue: 

En la página 2, primer párrafo, seguñda línea, después de las ·palabras 
"Comisi6n deLírnitas (Fluviales)" insertar: ''creada según la Convenci6~ 
de Marzo 1 ~ de 1889. '' En la página 7, tercera línea del segundo párrafo, 
en vez de la fecha "Noviembre 12 de 1884," deberá estar "Marzo 1 ° de 
1889:" 

Renuevo á Vuestra Excelencia las seguridades de mi alta consideraci6n. 

Powell Clayton. 
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63. • Dilación del Sr. 11.arisral para resolTersobre el nuevo pro 

Embajada de los Estados Unidos. 

No. 423 . . México, Diciembre 8 de l 

Al Honorable John Hay, 
Secretario de Estado, 

Wáshington, D. Cl. 

Señor:-
Refiriéndome á mis oficios Nos. 414 y 416, de 22 y 23 del pasado, 

pectivamente, que se refieren á las negociaciones que me han sido 
mendndas en la nota de instrucciones de ese Departamento No. 2M, 
15 último, sobre el propuesto Trntado entre los Estados Unidos y 
xico, que tiene por objeto hacer ciertos cambios en el límite fluvial 
tente entre los dos países, etc., tengo el honor de informar que desde 
puse en manos del senor Mariscal el proyecto, según lo que manifeltA 
mi oficio primeramente oitado, dos veces he traído verbalmente el 
á su atención y le he recordado el deseo de ese Departamento de que 
expediten lttS negociaciones. En cada vez me ha informado que el pro 
to había sido remitido al funcionario apropiado de su Departamento 
ra informe y que pedida éste y me avisaría cuando estuviera listo~ 
tratar el asunto. Diariamente estoy esperando saber de 61 res¡,doll 

mismo. 
Informo de esta acci6n de mi parte á fin de que sepa Ud. la caWIII 

la actual dilaci6n. 

Tengo el honor de ser, sefior, 
De Ud. obediente servidor, 

Powell Claytoa, 
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11.-Dlc,e el Sr. llari!tcal que el Gobierno de México eareco de 
taeultades para eeder los banco11. · 

Secretaría de Relaciones Exteriores. 

México, Diciembre 22 de 1899. 
Beftor Embajador: 

O>m~ tuve el honor de decirlo verbalmente á Vuestra ~;xcelencia á 
prop6aito del proyecto de Tratado relativo á loa bancos en el río Bravo 
IIUp.una cuestión constitucional grave y que exige profundo y <ietenid~ 
llltu~io: la de falta de facultades de este Gobierno para ceder porciones, 
por lim1tad8.il que sean, de terreno mexicano. • 

Ya se emprende por parte de esta Secretaría el indicado estudio de 
cuyo resultado me !!erá grato imponer oportunamente á esa Embnjad~. 

Renuevo á Vuestra Excelencia con este motivo las seguridades de mi 
alta coneideraci6n. 

Á S 111- l Igno. )!arisca], 
u .iuce encia Powell Clayton, 

lmbajador l1.;xtraordinario y Plenipotenciario 
de los Estados Unidos de América. 

'te•= 
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óó.-Transcribe á su Gobierno el Embajador Clayton lo que di~ 
Sr. ::tlariscal. 

Embajada de los Estados Unidos. 

N0• 452. México, Diciembre 26 de 1 

Al Honorable John Hay, 
Secretario de Estado, 

Wáshington, D. C. 
Sei\or: 

Refiriéndome á mi oficio No. 450, del 23 del corriente, ~lativo A 
Convención para nuevo límite fluvial entre los Estados ~mdos y 
co tengo el honor de enviar á Ud. con la presente copm y tradu 
d: una nota del seflor Mariscal fechada el 22 del actual, en la ~ue me 
forma que ha surgido una grave cuestión constitucional que exige P • 
do y detenido estudio, y que terminado ést_e, la Secretaría de Relaoi 
lo comunicará oportunamente á esta EmbaJada. 

Tengo el honor de ser, señor, 
De Ud. obediente servidor, 

Powell Clayton. 

66-DeSl)nés de ciuco años de silencio, los Estados Unidos pide■ ' 
Ministro en México, que vuelva á agitar la cuestión de b 

No. 1192. 

Departamento de 

Wáshington, Diciembre 1? de 1 

A Su Excelencia Powell Clayton, 
etc. , etc. , etc. 

Señor: 

El Departamento ilesea que llame Ud. la ate~ción del 1;,[inistr: 
cano de RelacioneE Exteriores acerca de la grave 1mpor_tanc1a d~ e de 
der pronto algo respecto á eliminar de la interpretación estricta 
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oe de 1884 y 1889, en lo tocante á soberanía, á los cincuenta y ocho 
) bancoe medidos por la Comisión Internacional de Límites Fluvia

lill y descritos en el informe de la misma fechado el 15 de Enero de 1895 
J ID correspondencia posterior, bancos que han sido materia de un Tra
tado propue¡,to por el Ministro Romero y el Secretario Olney y subse
cuenlemente enmendado de conformidad con indicaciones que hizo el 
8lftor Mariscal en nota dirigida á Mr. McCreery con fecha 1? de Mayo 
de 1899 (véanse las páginas 256-267 de los "Proceedings of the Interna
tional (Water) Boundary Commission", copia de los cuales se le remite á 
Ud. bajo cubierta separada.) 

Se servirá Ud. insistir con el señor Mariscal en que ó este Tratado se 
firme y cumpla tau pronto como sea posible, eliminando con ello á los 
hancoe, 6 se den instrucciones á la Comisión para que demarque el lími
te según la estricta interpretación de los antiguos Tratados. 
u importancia de la pronta acción que aquí se suplica proviene de que 

loa llfuerzos de la Comisión de Límites en esta parte de su trabajo, que 
ha originado fuertes gastos á ambos Gobiernos en los últimos seis afios, 
no han aportado aún beneficio alguno á ninguno de los dos países, y que 
llloe bancoe han continuado sin soberanla y siendo de hecho como terre• 
008 ain dueño, lo que causa grandes confusiones á los empleados de am
bos Gobiernos en la ejecución de las leyes penales y á los individuos 
de1111boe países en Jo tocante á derechos de propiedad. Además, los ex
lenaos trabajos hechos por los Ingenieros de la Comisión para demarcar 
los bancos están siendo rápidamente inutilizados por la acción destructo
ra del río, que en un porvenir no muy lejano obligará á hacer un levanta
Dlieuto enteramente nuevo. También debe tomarse en cuenta el hecho 
todalia más importante de que, aunque se ha retirado á la Comisión la 
lacuJiad de resolver sobre la eliminación de estos bancos, muchos ciuda
llOB de uno y otro país le han estado dirigiendo solicitudes para que in
'lllligue otros nuevos que se han formado, lo que la Comisión no se cree 
11

toriaada á emprender sino hasta que se la informe de que se ha toma
do algun,. providencia sobre el .Tratado ahora en proyecto. 

lo cuanto á la grave cuestión constitucional que menciona la nota 
deiaeff.orMariscal á Ud. de Diciembre 22de 1899, el Departamento opi. 
lll q11e bien se podría sugerir que, como la soberanía de los bancos que 
lit P!Oyecta eliminar está en disputa, difícilmente podría interpretarse el 
1'iatado como de cesión de territorio mexicano, debiendo considerársele 
._ bien como destinado á definir el límite que separa á territorios cuya 
IOberuiía es dudosa, lo cual es una facultad que está entendido asumen 
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. ue generalmente delegan pa1' 
las Naciones en casos seme¡antels y q hora tiene en estudio el as 

e . . es como a que a 
ejecución en om,~ion b .6 de los Gobiernos de ambos 

.. é d smo la apro am n bl. 
no requm n ose . , d tales Comisiones sean o ,ga 
interesados para que los dictámenes e 

para las dos partes contrarias. 

Soy de Ud., sefior, etc., etc., etc. 
John Hay. 

57.-}11 Embajador Clayton transnDIÍte ~e:::~:,ente al Sr .... 
riscal la nota del epar ª 

Embajada de los Estados Uni.dat. 

México, Diciembre 13 de 1904. 
A Su Excelencia Ignacio Mariscal, . 

S t .0 de Relaciones Extenores. ecre an 

Sefior Ministro:- to d Estado~ 
. . t cciones del Departamen e 

De conformidad con ms ru 1 1 atenci6n ae Vuestra Eiee-
. t ¡ honor de I amar a ....i. 

Wáshrngton, engo e t . d mprender pronto algo real""'-] · mpor ancrn e e d 1884 ]encía sobre a grave 
1 

t -
6 

de los Tratados e 
á eliminar de una estricta interp:~o:cic:cuenta y ocho bancos m~ 

y 1889, en lo tocan~e. á sobera~;ional de Límites Fluviales y deiO!l· 
didos por la Com1s1ón I?ter e Enero 15 de 1895 y en correllpi>ll" 
tos en el informe de la misma d 'd atería de un Tratado propoes-

. b cos que han si o m ]¡es, 
dencia posterior, an 

1 
S t -

0 
Olney y enmendado su 

. . R ro y e ecre an Es-
to por el M1mstro orne . _,. c·,o,ies hechas ¡,or Vuestra 

r · dad con mu1ca 1899 cuentemente de coD1orm, C ¡ !º de Mayo de 
d. · ·d á Mr Me reery e · • na! 

celencia en su nota mg1 a d i "P oceedin"B of the Internal!O 
(véanse las páginas 265· 2?7. e ,,ºso i:,de los "cuales transmiti6 Mr. 
(Water) Boundary Comm1ssw_n, c p t de 28 de Abril de 1899.) 
McCreery á Vuestra _Excelencia ;ons:,: ~xceleucia en que 6 e~te_nut 

Respetuosamente ms,Sto con ue osible elimIJliD-
1 t pronto como sea p • 

vo Tratado se firme Y cump ª an • , la Comisión para qui 
6 d u instrucc10nes" : .. n1 

do con ello á los bancos, se e . 1 . terpretación de los ant .. -
demarque el límite segti.n la estnc a m 
'Tratados. 
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La importancia de la pronta acción que aquf se suplica proviene de 
que los esfuerzos de la Comisión de Límites en esta parte de su tra- . 
bajo, que ha originado fuertes gastos á ambos Gobier11os en los tilti
mos seis años, no han aportado aó.n beneficio alguno á ninguno de los 
dospaíses, y que estos bancos han continuado sin soberanía y siendo 
de hecho como terrenos sin dueño, lo qne causa grandes confusiones á 
los empleados de -ambos Gobiernos en la ejecución de las leyes peuales 
y á los individuos de ambos países en lo tocante á derechos de pro¡,i'e
dad. Además, los extensos trabajos hechos por los Ingenieros de la 
Comi~i6n para demarcar los bancos están siendo rápidamente inutili
zados por fa acci6n destructora del rfo, que en un porvenir no muy le
jano obligará á hacer un levantamiento enteramente nuevo. Tambión 

, debe tomarse en cue9ta el hecho todavJa más importante ele que, 
aunque se ha retirado á la Comisión la facultad de resolver sobre la 
eliminaci6n ele estos bancos, muchos ciudadanos .de uno y otro país le 
han estado dirigiendo solicitudes para que investigue otros nuevos que 
•e han formado, lo que la Comisi6n no se cree autorizada á emprender 
sino hasta que se la informe de que se ha tomado alguna providencia 
sobre el Tratado ahora en proyecto. 

En cuanto á la grave cuestión constitucional que menciona la nota 
que me dirigió Vuestra Excelencia con focha 22 ele Diciembre ele 1899, 
respetuosamente me permito sugerir que, como la soberanía de los ban
cos que se proyecta eliminar está en disputa, diflcilmente podría in
terpretarse el Tratado como de cesión de territorio mexicano, debien
do considerársele más bien como destinado á definir el limite que ,e
para á territorios cuya soberanía es dudosa, lo cual es una facultart que 
est, entendido asumen las Naciones en casos semejantes y que gene
ralmente delegan para su ejecuci6n en Comisiones como la que aho
ra tiene en estudio el asunto, no requiriéndose sino la aprobaci6n de 
loe Gobiernos de ambos países interesados para que los dictámenes de 
lalea Comisiones sean obligatorios para las dos parles contratan tes. 

Renuevo á Vuestra Excelencia las seguridades de mi alta conside!aci6n. 

Powell Clayton. 

uo 


